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REPUBLICA DEL — ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y o 

R ob 7 16 
RESOLUCION No.85-2-121- 0108 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 19 de diciembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de SOCIEDAD ANONIMA SAN LUIS; 

  

QUE los señores Ing. Com. Isidro Romero Carbo y Octavio 
Herníndez Valarezo, con el patrocinio del abogado Johany 
Valle M., -en sus respectivas calidades de Vicepresidente y 
Gerente de la compañía, han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 385-0011-1A del 4 de enero de 1935, el 
mismo que amplía el informe No. 84-1767-IA del 26 de di- 
ciembre de 1934, emitidos por el Departamento de Inmspsc- 
ción de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-087 del 13 de enero de 1985, ha emitido informe / 
favorable para la continuación del trámite, uma vez que - 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de SOCIEDAD ANONIMA SAN LUIS or DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en dos mil quinientas acciones de 
un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos Cons- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación.
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'ARTICULO TERCBRO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil dei Cantón Guayaquil: «) inscriba da: roferida es- 
€ritura pública o con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y dovuelva lás" Festaátes con la 

O tazOn de la inscripción que se ordena; y, hb) cumpla con las 
denás. prescripciones contenidas en da pe de Bey: stro., 

. — "ARTICULO CUARTO.- -. DISPONER que el Notario Primero 
"del Cantón Guayaquil, anote ai margen de la matriz de . 

itura pblica del 29 de junio le 19427 por Ís cual s 
          

    

  

   

3 da € n procedido . 
"2 capit $5. mediante la 

fénte Resolución 0 escritura Bíblica : 00 
, y az de esta anotacion. 

QUINTO.» DISPONER que un extracto de la 
scyitura pública se publique por una vez, en uno 

¡srjos de mayor circulación en Guayaquila Un ejen- 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

   
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. -» DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2 1 ENE. 1985 

ADS 
“Ab. Xa Xavier Amador Rendón 

8 INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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rtifíiícos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 1.222 a 1.233, Número 96 del Registro Mer 

canti1, Rubro de Industriales y anotada ba 

Repertorio. Guayaquil, veinte i cinco de 

tos ochenta í cinco.» El Registrador 
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V+fico:z que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado” 

en esta Resolución a fojas 1.688, 1.436 y 1.776 del Registro 

Mercantil de mil novecientos cuarenta 1 dos, mil novecientos 

cuarenta 1 tres y mil WA ss ¿incuenta 4 uno, resperti 

vamente; a fojas 727 y 8.300 del mismo Registro de mil nove» 

cientos sesenta i cinco y mil novecientos sesenta 1 ocho, en 

su orden; . a fojas 4.632 y 2.469 del Registro Mercantil, Rubro 

“de Industrielés de mil: novecientos. setenta 1- cuatro. y mil na 

“vecientoa setenta 1. Aleta, respectivamente; y, 8 fojas” 4.937 

del mismo Registro de mi1 novecientos -ochenta, .al mexgen “de + 

lás correspondientes inscrípciónes.- Guayaquil, veinte"1 cin 

te de Enero de míl novecientos ochenta 4. cinco.» El Repistra 
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